
Memorando Nro. AME-DE-2024-0155-M

Quito, D.M., 23 de febrero de 2024

PARA: Sr. Mgs. Daniel Augusto Rodas Mahauad

Director Nacional de Planificacion Institucional

ASUNTO: SEGUIMIENTO AL INFORME DNA5-GAD-0120-2023 / DE 

 

De mi consideración: 

  

En conocimiento de su memorando Nro. AME-DNPI-2024-0128-M, respecto del

seguimiento periódico al informe DNA5-GAD-0120-2023 de la Contraloría General del 

Estado. 

  

Al respecto de los antecedentes expuestos, se servirá considerar que mediante

memorando Nro. AME-DE-2024-0028-M de 11 de enero de 2024, suscrito por el Arq.

Leonel Chica Martínez, en calidad de Director Ejecutivo Encargado, en concordancia con

lo dispuesto por el Ing. Patricio Maldonado Jiménez, Presidente, mediante memorando

Nro. AME-P-2023-0356-M; ratificó “(…) la delegación a la Dirección Nacional de

Planificación Institucional para que realice el seguimiento del cumplimiento de las

recomendaciones efectuadas a la Presidencia y al Dirección Ejecutiva (…)”. 

  

En consecuencia, la Dirección Nacional de Planificación Institucional, observando dicha

delegación, deberá proveer información suficiente, incluido el estado del cumplimiento

de las recomendaciones a la Presidencia y Dirección Ejecutiva, a fin de emprender

acciones para la atención efectiva de las observaciones y recomendaciones en el marco de

la normativa vigente. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

  

 

Atentamente, 

LOS MUNICIPIOS SOMOS LA PATRIA  
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Srta. Mgs. Silvia Talia Bazante Ramos

Coordinadora de Despacho.
 

Srta. Ing. Sandy Lizbeth Gomez Loja
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Sra. Ing. Jennifer Estefania López Proaño

Asistente de Planificación Institucional
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